UNIVERSIDAD DE NAVARRA / Servicio de Asistencia Universitaria

SEGURO DE VIAJE / MAPFRE

INFORMACIÓN  

MUY IMPORTANTE: para evitar errores, se aconseja cumplimentar este documento por ordenador. Puede descargarse desde www.unav.es/segurodeviaje/
FINALIDAD

Este seguro está pensado para estudiantes, profesores, empleados y graduados que realicen viajes al extranjero por motivos académicos, así como para los extranjeros que permanezcan en la Universidad por los mismos motivos. Pretende cubrir diversos riesgos referentes a equipaje, enfermedad, accidente, responsabilidad civil, etc.

PRECIOS

Precio para cobertura sanitaria hasta 3.000 euros (número de póliza: 651 / 112):  

· 16,88 euros por persona y viaje al mes para desplazamientos dentro de Europa.

· 20,12 euros por persona y viaje al mes para desplazamientos al resto del mundo (*). 

Precio para cobertura sanitaria hasta 6.000 euros (número de póliza: 651 / 113):

· 18,98 euros por persona y viaje al mes para desplazamientos dentro de Europa.

· 25,30 euros por persona y viaje al mes para desplazamientos al resto del mundo (*). 

Precio para cobertura sanitaria hasta 60.000 euros (número de póliza: 651 / 81):

· 67,35 euros por persona y viaje al mes.

(*) Los ciudadanos extracomunitarios abonarán el precio indicado en “resto del mundo”.

TRAMITACIÓN

Quienes deseen contratar este seguro, deberán rellenar los siguientes documentos y entregarlos en el Servicio de Asistencia Universitaria, de lunes a viernes, de 10 a 13.30 horas, con una antelación mínima de 48 horas:

- Documento “Solicitud de cobertura”.
- Documento “Pago del seguro”.

- Documento “Información”: apartado de la parte inferior de la 4ª página.

MUY IMPORTANTE

Tarjeta Sanitaria Europea:

También se aconseja a los españoles que realicen viajes al extranjero acudir previamente a las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social (calle Yanguas y Miranda, 23-25 de Pamplona / Teléfonos: 948 28 94 20 y 900 166 565 / horario al público: de lunes a viernes, de 9 a 14 horas) para conocer la cobertura de asistencia sanitaria que se ofrece en el país de destino, en virtud de los posibles acuerdos bilaterales y, en el caso de la Unión Europea, para solicitar la "Tarjeta Sanitaria Europea".

Centro de Vacunación Internacional:

Se aconseja acudir con antelación y con cita previa a este Centro si se va a viajar a países con riesgo sanitario (destinos tropicales o infrecuentes): calle Iturralde y Suit, 13-1º de Pamplona / 948 979310 / www.msc.es/sanitarios/consejos/vacExt.do.
GARANTÍAS INCLUIDAS EN CADA PÓLIZA

Número de Póliza: 651 / 112
1. Transporte o repatriación sanitaria. (sin límite).

2. Desplazamiento de una persona.

- Hospitalización asegurado superior a cinco días. (sin límite).

3. Estancia de una persona por enfermedad/accidente de asegurado.

- Hasta 60 euros/día (máximo 10 días).

4. Desplazamiento urgente por fallecimiento familiar.

- Hasta segundo grado. (por fallecimiento).

5. Transporte o repatriación del asegurado fallecido.

- En el país de residencia habitual del asegurado.

      6.
Transporte o repatriación de familiares acompañantes.

      - En caso enfermedad/accidente asegurado traslado/repatriado. (sin límite).

7. Desplazamiento urgente por fallecimiento familiar.

- En el país de residencia habitual del asegurado. (por fallecimiento).

8. Transmisión mensajes urgentes. (sin límite).

9. Gastos de gestión por pérdida de documentos. (límite 60 euros).

10. Demora en la salida del medio de transporte contratado.

- Demora superior a 6 horas. (límite 60 euros).

11. Indemnización por pérdida, robo o destrucción equipajes facturados en vuelo.
- Certificado del transportista. (límite 600 euros).

12. Indemnización por demora de equipaje facturado en vuelo.
- Facturas originales y certificado del transportista. (límite 90 euros/ + 6 horas).

13. Indemnización por muerte las 24 horas. (límite 6.010 euros).

14. Indemnización por invalidez permanente según baremo las 24 horas. (límite 6.010 euros).

15. Indemnización muerte/invalidez permanente según baremo en medio transporte. (límite 60.000 euros).

16. Responsabilidad civil privada. (límite 60.000 euros).

17. Repatriación de los asegurados acompañantes.

- Máximo 6 personas. (sin límite).

18. Asistencia sanitaria.

- En el país de residencia habitual del asegurado. (límite 1.500 euros).

19. Asistencia sanitaria en el extranjero.

- Fuera del país de residencia habitual del asegurado. (límite 3.000 euros)

(*) Descartada la cobertura de enfermedades preexistentes.
Número de Póliza: 651 / 113
1. Transporte o repatriación sanitaria. (sin límite).

2. Desplazamiento de una persona.

- Hospitalización asegurado superior a cinco días. (sin límite).

3. Estancia de una persona por enfermedad/accidente de asegurado.

- Hasta 60 euros/día. (máximo 10 días).

4. Desplazamiento urgente por fallecimiento familiar.

- Hasta segundo grado. (por fallecimiento).

5. Transporte o repatriación del asegurado fallecido.

- En el país de residencia habitual del asegurado.

6. Transporte o repatriación de familiares acompañantes.

- En caso enfermedad/accidente asegurado traslado/repatriado. (sin límite).

7. Desplazamiento urgente por fallecimiento familiar.

- En el país de residencia habitual del asegurado. (por fallecimiento).

8. Transmisión mensajes urgentes. (sin límite).

9. Gastos de gestión por pérdida de documentos. (límite 60 euros).

10. Demora en la salida del medio de transporte contratado.

- Demora superior a 6 horas. (límite 60 euros).

11. Indemnización por pérdida, robo o destrucción equipajes facturados en vuelo.
- Certificado del transportista. (límite 600 euros).

12. Indemnización por demora de equipaje facturado en vuelo.
- Facturas originales y certificado del transportista. (límite 90 euros/ + 6 horas).

13. Indemnización por muerte las 24 horas. (límite 6.010 euros).

14. Indemnización por invalidez permanente según baremo las 24 horas. (límite 6.010 euros).

15. Indemnización muerte/invalidez permanente según baremo en medio transporte. (límite 60.000 euros).

16. Responsabilidad civil privada. (límite 60.000 euros).

17. Asistencia sanitaria.

- En el país de residencia habitual del asegurado. (límite 1.500 euros).

18. Asistencia sanitaria en el extranjero.

- Fuera del país de residencia habitual del asegurado. (límite 6.000 euros).

19. Repatriación de los asegurados acompañantes.

- Máximo 6 personas. (sin límite).

(*) Descartada la cobertura de enfermedades preexistentes.

Número de Póliza: 651 / 81
1. Transporte o repatriación sanitaria. (sin límite).

2. Asistencia sanitaria.

- Fuera del país de residencia habitual del asegurado. (límite 60.000 euros). (límite para gastos odontológicos de urgencia 150 €)
3. Desplazamiento de una persona.

- Hospitalización asegurado superior a cinco días. (sin límite).

4. Estancia de una persona por enfermedad/accidente de asegurado.

- Hasta 42 euros/día. (límite 420 euros).

5. Prolongación estancia por enfermedad o accidente.

- Hasta 42 euros/día. (límite 420 euros).

6. Desplazamiento urgente por siniestro en el hogar o local. (sin límite).

7. Desplazamiento urgente por fallecimiento familiar.

- Hasta segundo grado. (por fallecimiento).

8. Transporte o repatriación del asegurado fallecido.

9. Desplazamiento de una persona.

- En caso de fallecimiento del asegurado. (sin límite).

10. Asistencia sanitaria acompañante asegurado hospitalizado/fallecido.

- Máximo 14 días. (límite contratado por asegurado).

11. Transporte o repatriación sanitaria acompañante asegurado hospitalizado fallecido.

- Máximo 14 días. (sin límite).

12. Transporte o repatriación de familiares acompañantes.

- En caso enfermedad/accidente asegurado trasladado/repatriado. (máximo 6 personas).

13. Acompañamiento asegurados menores o disminuidos.

- En caso enfermedad/accidente asegurado trasladado/repatriado. (sin límite).

14. Envío de medicamentos. (sin límite).

15. Transmisión mensajes urgentes. (sin límite).

16. Información turística general previa al inicio del viaje. (sin límite).

17. Demora en la salida del medio de transporte contratado.

- Hasta 30 euros/tramo superior 6 horas. (límite 240 euros).

18. Demora por over booking. (límite 30 euros).

19. Indemnización por pérdida, robo o destrucción equipajes facturados en vuelo.
- Certificado del transportista. (límite 300 euros).

20. Indemnización por demora de equipaje facturado en vuelo.
- Facturas originales y certificados del transportista. (límite 120 euros/ + 6 horas).

21. Localización y envío de equipajes. (sin límite).

22. Adelantos de fondos en el extranjero (límite 1.500 euros).

23. Indemnización por muerte las 24 horas (límite 6.010 euros).

24. Indemnización por invalidez permanente según baremo las 24 horas. (límite 6.010 euros).

25. Responsabilidad civil privada. (límite 60.100 euros).

26. Indemnización por pérdida de clases.

· Hasta 24 euros/día (límite 600 euros).

27. Indemnización muerte/invalidez permanente según baremo en medio transporte (límite 60.000 euros).

28. Repatriación de los asegurados acompañantes.

· Máximo 6 personas. (sin límite).

(*) Descartada la cobertura de enfermedades preexistentes.

MUY IMPORTANTE:

En caso de tener que hacer uso de este seguro y para tener derecho a las prestaciones derivadas de esta póliza, será imprescindible llamar previamente a MAPFRE: 

desde España: 902 19 60 30;


desde el extranjero: 34 91 581 18 23 (a cobro revertido). 

Para realizar la llamada a cobro revertido hay que marcar un código dependiendo del país donde se encuentre el asegurado. Se puede consultar en:

https://www.movistar.es/on/io/es/pie/guias_telefonicas/prefijos_espania_directo.htm
Posteriormente, se le indicará al sistema el número de MAPFRE (91 581 18 23). 

Estos teléfonos están operativos todos los días del año durante las 24 horas.

Habrá que indicar el nombre del asegurado, el número de póliza del seguro,

el número de teléfono de contacto, el lugar donde se encuentra

y la descripción del problema que tiene planteado.

Apartado a rellenar por la persona que solicita el seguro, con letra clara  (MAYÚSCULAS o A MÁQUINA):

D./Dña.........................................................................ha formalizado el SEGURO DE VIAJE con MAPFRE (número de póliza ………………………………………) que incluye, entre otras, la cobertura de gastos médicos por enfermedad no preexistente o accidente con el límite detallado en las condiciones particulares de la póliza.


Y ha abonado la cantidad de ............... euros en el Servicio de Administración y Tesorería de la Universidad de Navarra. 

Su estancia será en …....................................……….

del  ........../........../..........    al    ........../.........../........../.

Quedan incluidos los viajes realizados durante el período de estancia.

                                                                                       (Nota: este seguro no será válido sin                            

el sello del Servicio de Administración y Tesorería

 de la UNIVERSIDAD DE NAVARRA)

